
KII.UGRO 140. Jueves 42 de Dicietehre.  A\0 DE 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA, í ——

Las leyes y las disposiciones genera* 
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialnienle en ella > cua
tro dias despues para los deiüás pue
blos de la misnia provincia.

(ieÿ-di í df NovicMbre di 1838.)

3£ SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

EHtublecimiento tipogcráfico y librarla dé 1>« AGVSTUV 
OKTO^tUA, Me rea «lo 58 J lfl»yor 30-

EN PROVINCIAS.

Ea 1»« prlueipales librería*.
______ _________________E___  ,

PRECIO DE SIBCRWION.

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fuera.—Por un mes, i6 rs.—Por 
tres id, 44,—Por seis id., 84.—Por un 
año, 1^.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FáKTE QUCU:..
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) Sa Al
teza Real la Sernia. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Alaria del 
Pilar, Doña Alaria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

El Sr- Gobernador civil de la 
provincia dé Burgos en comuni
cación fecha 5 del actual me di
ce lo siguiente:
¿(Habiént^se acordado por la Diputa

ción provincial en sesión del día 27 del 
actual la subasta para la adquisición de 
varios géneros coa destino <0 vestuario 
y ropa blanca para la Casa provincial 
lie Benelicencia, he dispuesto se inser
te á continuación el pliego de condicio
nes para conocimiento de los (|Ue quie
ran ÍDlerosarse en ella.

Búfgos 30 de Noviembre dé 1878.

El GoBERNADOk,

FEDERICO TERRER V G.ALVEZ.

Condiciones para la subasta que ha de 
celebrarse el dia 16 de Diciembre 
pró.xiino á las doce de su raanana an
te la Comisión permanente, en el Sa
lon de sesiones de la misma, para la 
adquisición de varios géneros con 
destino a la Casa provincial de Be
neficencia, á saber:

Condiciones especiales,

1 .‘ La clase de géneros que se su
bastan, la calidad, los precios y tipos 
que han de regir en el remate son los 
siguientes:
1500 varas de cretona, color rosa, à ç 

rs. va."a.
500 id. de lona para g rgones, á 6 rea

les vara.
70) id. de pisana para delantales, á 

5‘50 rs.
400 id. de dril para corsés, á 5 rs. 
200 id. lela nara blusas para loa acogi

dos de los lallerea á 5‘í>0 rea
les.

250 id. bayeta grana, siu tiro, de 6 
cuartas de ^ancbo , á 14‘5ü 
reales. .

450 id. bayeta amarilla, con tiro, do 6 
cuartas de ancho, á 10'50 rs.

3500 id, lienzo de algodón Cabada, de 
42 pulgadas ancho, á 3‘50 
reales.

150 id. de inglesina, para chambras de 
enfermos, á 3*50 rs.

400 id. de lienzo de hilo para pañales, 
vara de ancho á 4*25 rs.

200 id. busquela para camisílas de ex
pósitos, à 2‘50 rs.

300 id. djo cretona para chambras de 
id., á 3'23 rs.

1000 libras algodón anubado para me
dias, á 8*50 rs. libra.

300 pañudlos para la cabeza, á 5 rea
les uno.

150 docenas pañuelos para el bolsillo, 
à 13 rs. docena.

150 mantones de abrigo para ancianas, 
à 26 rs.

400 fajeros real uno.
550 varas paño Tarazona vetnleiio, á 

26 rs.
21 varas paño azul tina, à 3G rs.
18 id. azul celeste, á 56 rs.
50 libras de tana para medias, à 16 

reales.

2 .‘ Cada nna de estas partidas sera 
objeto de un remate, pudieodo com
prender una ó varias cada proposición 
que se presente.

5 .* El contraliela se obligará á en
tregar dentro del Establecimiento, li
bre de todo gasto, las telas, paúos y 
demas generos para la reposición de 
ropas b'ancas y envolturas de e.xpósi- 
tos, dentro de los dos meses siguientes 
al remate.

4 .“ Los géneros han de ser igúaies 
á las muestras aprobadas, que se ha
llan de manifiesto en la Secrelaría de 
la Diputación provincial, tanto en ca
lidad como en marca.

5 .“ La entrega se hará á presencia 
del Sr. Diputado Inspector de ¡a Casa 
provincial de Beneficencia, el cual po
drá suspender la admisión de la pnrle 
que no esté ajustada à las condiciones 
que han servido de tipo. En este raso, 
asi como lodaslas cuestiones que surjan 
sobre la inteligencia, cumplimiento, 
rescision y efectos de la subasta, se re
solverá gubeiiiativamente, sin perjui
cio de acudir á la via contenciosa.

6 .‘ La Administración de la Casa 
provincial de Beneficencia se obliga á 
pagar el importe de ios géneros admiti
dos en el térmico de un mes.

Condiciones generales.

i * El rematante acepta todas las 
responsabilidades que establecen la ley 
Áreglameolo de 20 de Setiembre de 

1865,renunciando á iodo fuero y privi
legio.

2 .‘ El contrato ha de hacerse à 
riesgo V ventura, no pudiendo el rema
tante reclamar aumento de precio por
que lo tengan los jornales c los mate
riales ó por circunstancias do expresa
das lermiuanlemente en las condicio
nes fijadas para este servicio.

3’* La responsabilidad en que in
curran los contralislas si fallasen à lo 
estipulado se exigirá por la via de apre
mio y por medio de procedimienlo ad- 
minislralivo, salvo el deiecho de aque
llos 4)ara dirigir sus reclamaciones pqr 
la via cootdociosa.

4 .* La subasta se celebrará obser
vándose las regios siguientes:

Primera. Los pliegos eu que se ha
gan las proposiciones se extenderán en 
ejemplares que al efecto facilitará la 
Secretaría de la Diputación, y se eulre,- 
garán cerrailos al Presidente á la vista 
del público yola hora fijada.

Segunda. AI pliegó cerrado deberá 
acompañar el documento que acredite 
haber depositado en la Caja de la Di
putación el importe del Ib por 100 del 
lólal ,Ax|ue‘8.scienda su pn’posicion co
mo fianza provisional para responder 
,uel rtsullado del remate.
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Tercera. Numerados los pliegos 
por el orden en que se hubieran presen
tado, los abrirá el Presidente y leerá 
las proposiciones en alta voz. El que 
desempeñe las veces de Secretarlo to
mará nota del contenido de caJi pro-' 
posición y del resallado que ofreica el 
acto, que á su vez publicará para satis
facción de los concurrentes.^*

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo.

Quinta. Si resultasen lióles dos 6 
mas proposiciones se abrirá licitación 
de los pliegos que la mólivan; y en el 
caso de que se hicieran pojas se hará 
la adjudicación á favor del que antes 
hnbiera presentado el pliego. ' '

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá sobre la proposición 
mas ventajosa, siempre que esta se ha
lle arreglada al modelo, sin perjuicio 
de la aprobación definitiva.

Sétima. Hecha la adjudicación pro
visional, se conservará eL.depósilo con
signado por el mejor postor hasta que 
recaiga la aprobación, y se devolveión 
en el acto á los demás lidiadores sus 
respectivos documentos de depósito.

5 .* Luego que la adjudicación pro 
visional del remate haya sido aprobada, 
el contratista aumentará sá depósito 
con el carácter de definitivo y antes del 
otorgamiento de la escritura ha^la . 1 20 
por 100 del importe del remate.

Modelo de proposición.

D. N... , vecino de........ .  enterado 
de las condiciones publicadas en el Do 
letin Oficial de esta provincia del dia 
3 de Diciembre de 18*Í8, las cuales 
acepto, rae comprometo á sumii.istrar 
à la Casa de Beneficencia provincial 
los géneros siguieutes: (los precios se 
han de escribir en letra, sin enmienda 
ni raspadura.)

‘ Fecha y firma.

Burgos 27 de Noviembre de 1878. 
—El Presidente, Juan López Gutierrez. 
P. A. D. L. D.—Los Diputados Secre
tarios,Miguel Pujana.—Alejandro Ber- 
dugo.

Lo que se publica en este pe^ 
riódico oficial para conocimiento 
del público.

Logroño 5 de Diciembre de 
1878.

El Gobernador,

José Bellido.

CO.MISION PROVINCIAL.

Sesión de T de Marso de 1878,

CCNT’NUACION.

Véase Boletín núm 139.

A virtud de comunicación dtíl exce
lentísimo Sr.Capilan general de Puf^rlo- 
Rico^ trasmitiendo e! diclámeo del 
Sr. Auditor por el que se declara que 
el mozo José Sagqi-mínaga y Saéz, 
prisionero carlista, df'be cubrir plaza 
en el llamamienlo de 70 000 hombres 
decretado en 10 de Febrero de 1875 y 
que Se'déconochniento á las Diputacío 
ríes provinciales de Valladolid j de 

[Logroño, para que se decida al cupo 
que corespónda, se acordó rogáé á la 
Comisión provincial de Valladolid se 
sirva participar la resolución que haya 
adoptathi eo el asunto.

Se dió cuenta de una exposición pre
sentada al Sr. Gobernador por D. Sa
turnino Daroca, Alcalde de Hornos, 
alzándose del acuerdo de! Ayuntamien- 
lo por el^qotí no le fiié admitida lo re
nuncia que presentó de Alcalde y Con
cejal. Fúndase la renuncia en que no 
poseyendo bienes el exponenfe en di
cha \ilia y dedicado á la venta de co
mestibles obtiene po;os productos y 
necesita trasladarse á otro pueblo para 
poder atender á la susbsistencla de su 
familia. Se acordó informar a! Sr Go
bernador que si bien por equidad son 
atendibles las razones que se exprinen 
no se hallan comprendidas entre las 
las causas de « xencion ó excusas que 
comprende el art. 43 de la ley muni
cipal.

Se dió lectura á una comunicación 
del Sr.Gobernador,trasladando- otra del 
de Zaragoza, en la que participa que 
aquella Dipulaciou provincial había 
acordado hacer saber á esta Comisión 
que si en el término de 15 dias,no a ulo“ 
I izaba para girar contra la misma men- 
sualmente por valor de 10 000 pescas 
hasta extinguir el crédito de estancias 
de dementes y se compromete á pagar 
con puntualidad en lo sucesivo, no se 
admitirán mas dementes y se devolve
rán los que existen en el manicomio.

El Sr. Vicepresidente manifestó que 
encontró bastante retrasados los pagos 
de este servicio. Que ha satisfecho can
tidades de con.sideracion y que hace 
pocos dias ha librado el importe de un 
trimestre y con esta f-cha manda li
brar el importe de otro, de manera que 
solo se deben dos trimestres del cor
riente ejercicio que ascienden à unas 
10.000 pesetas.

Oídas estas explicaciones se acordó 
contestar al Sr. Gobernador conforme 
con ellas y ofreciendo que esta Corpo
ración atenderá à los pagos con prefe
rencia á otros servicios y en la medida 
que permita su apurada situación eco
nómica.

SEGU.XDO REEMPLAZO DE 1875.

NIEVA EE CAMEROS.

Primera série.

6 .—Felipe Marín y Marin. Pendiente 
de justificar la existencia de su herma
no Francisco en el Fjércitr> de la Isla 
de Cuba. Recibido el certificado de 
existencia y teniendo aplicación lo 
dispuesto en el caso 11 del art. 76 de 
Ja ley de reemplazos, se acordó decla
rarlo exento y solicitar su baja.

Segunda série.

12 .—Valeriano Marin Marcos. In
gresó en la Caja de SéviTia, el 26 de 
Febrero último, según comunicación 
del Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial déla que se dió traslado á 
la Caja á fin de que fuese alta < ubrien- 
do la baja del mozo anterior.

Sé levantó la sesión.—E| Secretario, 
Joaquin Fárias.

Sesión de 14 de M'arzo de_ 1878.

En la ciudad de Logroño, á catorce 
de Marzo de mil ochocientos setenta y 
ocho, se reunieron bajo la presidencia 
del Sr D. Juan Manuel de Miguel, tos 
Sres. Diputados López Montenegro/ 
Montoya. La Mala, Iñiguez Bretón, 
Merino y Jiménez.

Leída el acta anterior fue aprobada.
Examinadas las cuentas municipales 

de Haro correspondienteg al ejercicio 
de 1863 69, y no bailándose compren
didas en el art, 165 de la ley munici
pal vigente ni en la Real orden de 3 
de Enero de 1877 por no llegará la 
suma de 100 000 pesetas, se acordó 
devolverlas ai Sr. Gobernador infor
mando que puede servir-e prestarles su 
aprobación en la forma que es'án ren
didas, debien.lo devolverse al Alcalde 
de Haro las copias de las del Deposita
rio para que se archiven en el de aque
lla Secretaría.

Examinadas las cmjnlas municipales 
de San Vicente de la Bon.^ierra y perío
do (le 1807-68, se aprobó el informe 
proponiendo al Sr. Gobernador la apro
bación de las mismas declarando res
ponsable al Depositario D. Cirilo Ape- 
laniz de los 1.440 escudos 900 müési’ 
mas que el mismo confiesa resultaron 
en su poder á favor de los fondos mu
nicipales en las cuentas del año eco
nómico de 1866 67 por no aparecer en 
el cargo de las de 1867-68.

•Ve continuará.

ADMINISTRACION ECONOMICA.
En la Gacela de Madrid núm. 542 

corrc-spundíenle al dia 8 del actaal, se 
halla inserlo el siguíenle anuncio:

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por Real órden de 6 del corriente, 
dictada de conformidad con lo acorda-
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do por la junta de vigilancia del arre
glo de la Deuda del Estado, creada por 
el art. 9 ’ de la ley de 21 de Julio de 
1878, se previene que lo inversion de 
242.938 pesetas 06 céníimos efectivas 
á que asciende la recaudación obteni
da de.sde 1.* de Mayo de 1077 à 3 de 
Julio del año actual por ventas de bie
nes de corporaciones civiles hechas 
despues de 50 de Junio de 1876,. se 
verifique con arreg’oá la mencioruida 
ley, adquiriendo títulos y residuos de 
renta perpétua al 5 por. 100 interior 
para convertirlos en inscripciones no
minativas á favor de las respectivas 
corporacl'nes, reálizánd^se la adquisi
ción por medio de subaiU pública.'

En cumplimiento de la referida Real 
orden y de lo determinado en el ar
ticulo 9.* de la iiistruccicn de 31 de 
En^’ro de 4877, la Junta de la Deuda 
ha acordado que la subasla de que se 
trata se efectúe ante la misma el dia 
20 del corriente mes á las doce de la 
ma Pana coh sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

4.* La subasta se hará á tipo abier
to, «dmitiéndose títulns y residuos so
lamente dé la ronla perpétua interior.

2.’ Los que deseen lomar parle 
en ella, depositarán en la Tesorería de 
esta Dirección el 1 por LOO en metáli
co del valor nominal de la proposición 
ó su equivalencia en títulos de la Deu
da al tipo de cotización del dia anterior 
al en que se haga el depósito: A este 
fin se recibirán en ella b»s (lias 12 al 
lí de esto mes, de diez de la mafiana 

á cuatro de la tarde.
2.* La.s proposiciones se harán pré- 

vi tmenle con arreglo al modelo ad
junto y en las proposiciones se expre
sará en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real,con esefusion de 
lodo quebraalo de céntimo. También |

se expresará la clase de deuda iaterlor ! p^j. 

ó exterior y la serie y numeración de mismo cambîo.

.xri'Mirn 
mismo interesado y á un

los títulos que se ofrezcan. '
4 ." A cada proposición acompañará 

necesariamente el documento que acre
dite haberse hecho el depósito que debe 
garantizarla.

5 .* Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo .«obre 
constará el nombre del presentado. 
Cada sobre contendrá una sola propesí- 
sion, acompañada de su correspondien
te resguardo.

10. Los interesados cuyas prop edi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Adminislracion econó
mica los títulos corrèspondîéntes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se publique su adjudica- 
cionçn la Gacela teniendo presente que 
de ÛO vçfificarlo en este plazo perde- 
rán lo^'4epó3¡tos, qiieda^do por este 

6.‘ La entrega de estosjiííegos po
drá verificarse eu la Secretaria de esta 
dirección d^^sde el dia 12 al 14 del ac
tual, de diez de la niañaoa á cuairo 
de la tarde, y el 20 de dier à dpce y 
media de la raaúana: pajada esta htíra 
la entrega se hará af ilino, Sr. Presi
dente de la Junta eo el acto de la su
basla ántes de empezar, la lectura de 
los pliegos.

7 “ El dia y hora señalado para la 
subasla se constituirá la Junta en se
sión pública; y despues de admili«ios 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegO3.de proposiciones que 
no se hubieren presentado en la Secre
taria, se dará principio al acto, leyen
do el anuncio de la misma. Seguida
mente se abrirán íos piiegos de propo
siciones. publicando el número del de
pósito, el nombre del proponente, la 
cantidíid y el cambio de las ralimas.

8 .‘ Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan oslen 
sibleinenltí los requisitos anlerioraieole 
dicbos. a fiz» Ï

Do las que reúnan estos, se admi
tirán con preferencia las que se ofrez
can á cambios más bajos.

9 * En igualdad de precios se da
rá la preferencia á las de mertores 
canlidadi^s; en la inteligencia de que 
para este efecto se considerarán como 
una sola proposición todas las suscritas.

hecho arralada la »dj«tHc»t4on. - —— 
Los que hagan la entrega en el lér- 

mino expresado podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

11. La^presentacion^^ de los títulos 
y resíduos,se efectuará .en la Sección 
(lerecibodel Departamento de Emision 
Con facturas duplicadas, las que* al 
efecto se hallarán de venta en la por
tería de est^ Dirección.

Los títulos deberán contener el cu- 
pon de l.^-de Enero de 1879, consig
nándose al respaldo el siguiente endo
se. A la Dirccciou general de la Deuda 
para su amorlizacion por subasla. i

Fecha y firma del proponenje.
Uno de los ejemplares de dichas fac

turas se devolverá á los interesados en 
el acto de su presentación, á fio de que 
le conserve como resguardo entre tanto 
que se hacen los llamamientos par| el 

. pago-
14. Los presentadoras de las pro

posiciones ^ue hayan sido desechada- 
por defecluosas.ydelas (^ue no se admi- 

! lao por estar cubierta 1« subasta con 
otras más vont Josas para;el Tesoro, po
drán recojer desde luégo-^'n la Caja de 
la Administración económica los 'de
pósitos que hubieran coqsliluido para 
tomar parte en ella.

Loque se anuncia al público pararsu 
' conociiiii mío.

Madrid 7 de Diciembre de 1878|— 
El Secretario, Santiago Ballesterosí — 

t - • í : ? ’ .í
B.*—EL Dírclor geneeral Presi

dente, Maldonado.
IDOJ ^fodelo de Preposición.

El que suscribe se compromete á en
regar eii la Dirección general de la 
Iteuda pública, la cantidad de.... rea* 
iqs vellón nomínales en títulos ó resi
duos de la fCBla perpétua..... interior, 
cuyo pormenor se expresa à continua
ción al cambio de..... reales y....... 
cénlinoos por 100, dentro de los ocho 
dias siguientes à aquel en que se inser
ta en la Gacela de Madrid el_resuUaJo, 

Tisis subasla de dTcha clase de renta, 
con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio pubtmado al efecto 
por la Junta de la Deuda.

Número 
de 

titulos. Série. Numeración.

Imparte de 
cada série.

Reales. Céot,"

1

,í ;

Al insertarlo eij/pale periódico oficial 
para conocimiento del público, la Ad
ministración ciímpliendo con lo que se 
le ordena, recibir4 en los días marca
dos en el anuncio preiiiserio, desde las 
9 basta las 2 de la tarde de cada uno, 
los pliegos de proposiciones que se pre
senten en la misma pór los individuos 
que (juieran interesarse en la subasla 
que ha do verificarse ante la misma 
Junta el 20 de! corriente, y los cuales 
han de sujelarse á los modelos números 
1 y 2 que existen en esta Administra
ción. , *

Logroño 11 de Dicb mbre de 1878.— 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.

Dicimbre.

Número 
del 

pagarés.
NOMBRES.

CIr.se 
de . 

la finca.
Proceden

cia.

Número 
del 

inventario.
Pueblo 

donde radican. Plazos. Dia.

2559 Raimundo Oomez. Heredad. Clero. 6949 Azufra. 42 V 45 10
2560 Ildefonso Sacristan. 5104 Corporales. 15
2561 Luis Orliz. 1984 Castañares.
2562 El mi.hino. 1965 Id.
2565 El mismo. 197I Id.
2564 El mismo. 200'1 Id.
25h5 Eí mismo. 2012 id.
2566 Pedro Lopez. 4969 Id. 4 2 y 45
2.567 El mismo. 199» Id.
2.568 El misino. 1991 Id.
2569 Maximo López. 1996 Id. 13
2570 El mismo. 1997 Id.
6079 Venancio Bañares. 41884 Zarraton. 7 nl 12
TOSO El misino. 118'^8 Id. 8 al 12
6081 El mismo. 11892 Id.
6082 El mismo. 41895 Id.
6085 El mismo. 11896 Id. « 7 al 12
6084 El mismo. 4 4 897 Id. 9 al 4 5
6085 Manuel Negueruela. 11881 Id. 8 al 12
6086 Lucio Negueruela. 11886 Id.

V se publica en el Boletín Oficial para cooocimienlo de los ¡oleresados, los cuales tendrán entendido que

Mes. Año.

1878

I.M PORTE.

Pesetas. Céníg.

4

loO 
188 
57

8
8

05
50

»
88
50

405 
108
47 
57

8 
25 
43 
14 
.57 
50 
56 
24 
65

')
75

»

50

» 
50 
75 
40 
50

» 
90 
40 
15

I se publica en el Boletín Oficial para conocimiento de los inleresado.s, los cuales tendrán entendido que pasado el plazo seQalado por las disposiciones vigentes, 
« P'ocederá contra los deudores por la via de apremio.—Logroúo 24 de ÍSoxiembra de 1878.—Ei Jrfe económico, Luis M. de Rob'es.
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LOGROÑO.

Lista de los electores fallecidos, excluidos y declarados nuevamente alee lo res 
coma consecuencia de las anotaciones verificadas en el Registro del Censo elec
toral durante el presente año, al tenor de ío dispuesto en el artículo 45 de la 
Ley de 20 de Julio de 4877, que se publica ségun determina el arlidulo 48 cié 
la citada Ley. .o

Nombres.

Declarados 
nuevanriiehle

Fallecidos. Excluidos. electores. *

D. Agapiio Saenz.,, 
Agustin Piquer. 
Agapiio Fernandez. 
Agustin Treviño. 
Ambrosio del Valle, 
Anioeto Melon Saenz.

’’Amos Domingo.
Alilano Domingo. 
Antonio Gaurido. 
Antonio Roig. 
Bartolomé Sálele. 
Benito Fernandez Medina. 
Bernardo Benedicto Ferez. 
Bernabé Castellanos.
Calislo Gonzalez. 
Casimiro Marlioez. 
Castor Domínguez. 
Celso Planzon. 
Cipriano Zarate. 
Cesáreo Moroy. 
Claudio Arias y Colmecares. 
Domingo Eguren y Mata. 
Domingo Molina y Suncho. " 
Domingo üniz. .
Dámaso López de Leqn. 
Ecequi-1 Lorza y Laca lie. 
Ensebio Cordobin.
Eustaquio Arlibucilla. 
Eustaquio Victonaho. 
Enrique Fernandez Peral* 
Fdiqi^no Neslarea. 
Felipe Tuesta.
Francisco Alen. J 
Francisco Cabana.
Francisco Muro.
Francisco ''iedia de Arenzana 
Frasciéco Velasco.
Facundo Corladellas. 
Gregorio Itiarra y Treviño. 
Gregorio Urquiaga.
Gregorio Gonzalez y Villar; 
Gregorio Manuel Gil. 
Hilario Arana.
Hipélilo Rodrigañez. 
Isaac Lopez Andres 
Ildefonso Calvete. 
Inocenle Z,ldivar. 
Joaquín Torres Crespo. 
Joíé Alcalde.
José Con ez Barquín. 
José María del Rio. 
Juan Aula.
Juan Calzedo.
Juan Crisostomo Apellaniz. 
Juan de Dios Ortigosa. 
Juan Iníaule Solorzano. 
Juan -Manuel Bordes.
Julian ^eraijjo.
Julian Ubis.
Justo Merino y Ruiz Ulalde. 
José Bellido y Bona.
Juan Maiíds Velasco. 
Laureno Barga Sierra. 
León García.
Lorenzo Brieva.
Lucas Lupez. 
Luciano N. , 
Luis, Alt n. 
Luis,Andrés. 
Luis López Angulo. 
Manuel Arriela. 
Manuel Soria,
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Marcelino Yangüela.
Manceliho Rodriguez.

Mí AUriano Diaz.
Mariano Ortega.
Marlin Barneche.

' Marifii ZéWzanb.
Maleo Melon.
Modesto Gonzalez del Castillo.
Narciso Melon.
Nicasio Rarnirez.
Nicolás Fernandez.

'‘^Nicolás Herreros.
Nicolás Martinez Leza.
Natalio Echevarría.
Pelayo Alcalde.
Pedro María Monloya.
Pedro Matute.
Pedro Trevi ño y Fernandez.
Pedro Pascual y Vidaüa.
Pedro Fernandez.
Rafael Gimeno.
Roque Aslelarra.
R(>maú San Juan.
Rufino García Ruiz.
Refoigil) VidaiKreta.

-’Sebastian’Carrillo.
s’Sebastian Gil.

Segundo Perez Calvo.
. Siuiou Amutio..

Simón Garrido.
Simeón Castellanos.

^‘Sinforiano Casas.
Tomás Castro. *

- Tomás Escolar y Castro.
Tomás Gimeno.
Tirso Crespo.
Úbaldo Fernandez.

"Venancio Fárnandex.
Venancio Rey y Fé.
Vicente Arifíez
Vicente Izquierdo.
Victoriano Fernandez.
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Logroño 1 • de Diciembre de 1878.—El Presidente, Marqués de San Nicolás. 
-^Eí Secretario, Anselmo Torralbo.

ANUNCIOS

LI Agente de Negocios D. Julian Zorzano, que 
vive en esta capital calle de San Juan niím. 17, 
cQhipra en comisión toda clase de papel del 
Estado, á los lipos mas altos, así como cupones 
de lodos vencimientos é intereses de láminas del 
80 por 100 de propios.

El mismo, paga el papel del empréslílo forzo
so de 175 miiloiies de pesetas á los precios si
guientes:

Liuninas culeras al. . . .
Las novenas ai...................
Los recibos sin presentar to

davía al cangcal. . .

55 por 100.
51 por 100.

26 por 100.

CALLE DE SAN JUAN NLJI. 17.—LOGROÑO.

MALES DE OJOS.
Opera ahora en San Sebastian, el 

Dr. Verdú, profesor particular de ocu
lística de lasTacullades de Montpelier y 
de Faris, con más de 50 años de prác- 
lica especial. Desea le acompañen los

facullalivos de los eoíernios, para que 
vean sus operados auleriores y los iné' 
lodos é instrurnentos por él invenlados 
y hoy lan preferidos.

Calle Cuuhrüca, letra B.

Kstableciinientu tipo^.ático do A.Urtçuedâ

SGCB2021


